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malas, prohibidas por el Derecho JJivir10, y jl1stamente condenadas por 

la Iglesia. 

50. Con~orme á est~ idea, qt1e es la 111isma á qt1e desde el pi·incipio 
hemos venido conc1·etandonos, 1Jarece llegado el caso de fijar nuestra 

cons~de1·acion ~n la especie de t1sura, que tanto se practica en las po
blaciones considerables del país; y de ver si ella es en algun modo jus

tifi:able conforme á las doctrinas at1n de los Teólogos más indt1lgentes; 
6 s1 por el cont1·ario, es la 1nisma us1-1ra, que aun estos reprueban, te• 

·niéndola siempre como ilícita y aborninable. 

51. Hace t1nos cuarenta años, a1)enas se conocía entre nosotros una 
ªplaga, que fuéra de la capital y 'tal vez de los puertos más frecuenta

·<los, ~i se oia nombrar en las ciudades y poblaciones del interior· por 
-co;ns1derables que fue1·au. Hará tinos veinte 6 veinticinco, qt1e ya en 
casi todas las grandes ci11dades, antigt1a8 capitales de provincia, se de
signaban en cada una, c11atro ó cinco, 6 más personas, sin otro giro 

• 

principal, qt1e ef de prestar dinero á interés. Este interés al uno ó dos 

por ciento mensual, causaba en nuestras ciudades un verdade1·0 escán
dalo. Hoy, el mal se ha ramificado y cundido en términos, que casi no 

hay ya poblaciones de cuatro ó cinco mil vecinos que no cuenten con 

algunas de aquellas personas, oct1padas en tal giro, y á las que desig
'na, no con el nombre de 11 usureros,,, que es el suyo, sino con otro mu

cho menos repugnante. Los intereses bajo que se presta han subido 

'.jgualmente al tres, al cuatro, al cinco y aun más por ciento en cada 
mes, y estos intereses se capitalizan al fin de cortos plazos, y los inte- · 
reses de los plazos segundos, vuelven á ser capitalizados á su venci

miento; repitiéndose esta horrible y ruinosísima operacion, sin ningun 

-coto; en términos, de que gracias á ella,, con la módica exhibicion de 
100 6 200 pesos, al cabo de tres ó cuatro años viene á ser perdida pa-
rai su dt1eño una finca, ó una alhaja valiosa verdaderamente en dos ó 
•cuatro mil pesos. ' 

52. Pero todavía hay 111ás. Como el ejemplo de las clases acomoda

das es siempre de suyo contagioso: 1nuchas personas de clases más humil

des; dedicadas al co1nercio_ en peqt1eña escala, l1an dicho para sí: ¿por 
que no hemos de llegar al grado de bienestar y opulencia, de que go

zan tales y ct1ales personas, antes de 1nedia11a fortuna, y que hoy na
dan en la abundancia, en medio de todas las satisfacciones del lujo, 1ner
ced al tráfico de la t1sura, con qt1e en materia de dos ó tres años, quin-

• 

• 

-

' 

, 

tuplican sus capitales á· tan poca costa? Hagamos como·ell0s, en nuestra 

modesta esfe:ra. Con cien pesos que pongalnos en giro, haremos peque-
• 

ños :préstamos á la gente más pobre é infeliz, asegurados con p1·endas 

de ropa, 6 con piezas de menaje, que v:algan diez tantos de· lo que 'pre.s

tamos, á inteFés. Con10 es casi segúro que es,os pagos no habtán de 

efectuars·e á sus plazos, remataremos lt.tego con facilidad: en se.is ú ocho 

pesos, lo que notoriamente vale diez ó doce, y s9Jcaremos d.e utilidad 
. en un mes ó dos, seis ú 0cho tantos de la peque·ña é :insignificante su-

ma que prestamos, • 
53. El cálct1lo es por desgracia exacto, V~nerables hermanos é hijos 

nuestros, y el resultado es el mismo en ambos ca:sos. En el primero: el 

que ocurre al usurero acomódado para salir de un apuro en que va-de 
por medio su completa· deshonra, ó ta;l vez su vida misma, al cabo de 

dos ó tres años pierde e11teramante la finca ó ftneas que hipotecó y en 
que acaso consiste t.odo Sll haber, porque no puede ac@ntecer otra cosa, 

atendid,o el exceso de los intereses acumulados. En el segundo, un po

bre artesano, una infeliz viuda, ocurren a[ usurero en pequeño para 
tener pan con que re~ediar el hambre de ·sus hijos 6 para los precisos, 
gastos de una grave· enfermedad, empeñando al efecto las prend'as que 

poseen de mas valor: pe:ro como les es imposible pag·ar en tan breves 

plazos, no digamos ya la msurapero ni au.n. la pequeña suma qt1e se les. 

prestó, vienen á perder infaliblemente en la octava ó •décima parte de 

su valor, la cosa empefíada que era todo su caudal. Y si tales son las 

resultados de cada dia, el general no es otro que ver al fin de cada, año
en cada una de nuestras ci11dades, , algunas decen.as ,de familias, antes 

acomodadas y ricas, c.ompletamente arruinadas po:r los usureros de arri

ba, y muchos centenares, tal vez millares de pobres á q:uienes los us:u-· 

reros de abajo acaban de desnúdar. , 
54. Si estos modos de prestar á interés no son us•urarios 11i pecami

nosos ¿cuáles lo serán? Si los que así trafican con la afliccion y con la_ 
miseria del prójimo no .son los usureros reprendidos con tanta vehe
mencia por los Santos Padres y privados por los cánones, aun de la se
pultura eclesiástica, ¿en dónde encontrarlos? Si la usura,, qu.e causa. 

diariamente aquellos e-stragos, :no es la usura abominada por los Profe-
tas y designada por ellos corno una de las principales causas de la de-

• 

11olacion y de los azotes con que la Divina Justicia caistiga á las nacio

nes, ¿en dónde descubrirla? 
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55. Respondan á estas preguntas, no los teólogos de la Edad Media, 

ni los del sig·lo pasado, ni aun los del presente, Cl1yo senti1· sobre la USll

ra se ace1·ql1e al de aquellos, nó, respondan, sí, los teólogos modernos 

mas indulgentes con los qt1e prestan á interés, y entre éstos, t0me la 

palabra por todos, el ql1e ha llevado su indl1lg·encia hasta el lí1nite que 

acaso es ya imposible traspasar, sin dejar de ser católico; es decir, res
ponda el ya citaclo Mastrofini1 quien en su mismo 11Tratado de la USll

ra1, 1 se expr8sa así: 11 En los préstamos que se hacen pa1·a las nece~i

dades de la naturaleza, cualql1iera cosa qt1e se exija n1as de la Sl1erto 
pri11cipal, es ct1lpable é inj_usta; es clecir, tiene la n1arca y mancha de 

usura mala, po1·ql1e. se exige mas. de le> qt1e puede exigir, ct1alquiera 

qt1e sea la persona de quien se pide, grar1de 6 peque1la, sana ó enfer

ma. Este (fxceso ó añ.adidt1ra tiene el non1 bre, la malicia y las ft1nes

tas consecuencias de la 11sura.,, Y antes, 2 en la misma obra, al tratar 

de la prohibicion de la 11s11ra impuesta á los hebreos, responde aun con 

mas claridad c1.,1ando afirma, que: 11 Siguiendo el espíritu ele la ley que 

prohibe las t1s111·as con los pobres, debe concluirse, que si entre los hebreos 

estaban p1·ohibidas las l\1:st1ras con los pobres y no con los ricos, las no 

prohibidas con éstos e1·an las p1·udentes y moderadas y no las f1·audu

lentas y exborbitantes, porque entre los hebreos, lo mismo ql1e en los 

demas países, so11 prohibidas por la ley naturarl todas las usuras relati

van1ente opresivas, pero no lr.s otras. Esto es, co:ra. los pobres sie1np1·e, 

porque tratándose del pobre ó verdadero necesitado, la t1sura mas in
significante lo a:r1·uina, y con los ricos, en el caso de f1·at1de 6 de exhor-

bitancia, que son cosas opresivas tambien para ell<)s. ,, , 

56. Si, pt1es, au11 á los ojos de los teólogos modernos mas indulgen

tes, toda usura con e,l pobre, 11 tiene la marca y la rnancha de usura 

mala;,, y si otro tanto Sl1cede por confesion de ellos mis1nos, at1n 

con la usura que se recibe del 1·ico, J1c11ando es opresiva por exhorbi

tante;11 d:ígasenos de buena fé, si pueden los us1.,1reros invocar estas 

doctrinas para sostener la licitud de lo que todos los dias vemos y pal

-pa1nos así en nuestra Diócesis como en otras innumerables partes del 
país en que se ejerce tan perverso tráfico. 

57. Dejamos ya indicado el modo como éste se practica, fijando in

tereses exhorbitantes y haciéndolos subir aun mucho mas, por medio 

l Lib, 3 ': c. 2 ': 
2 Lib. 1 ° e 2 o . ' . .. 
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de su capitalizacion, cuantas veces no se pagan con puntualidad. Pues . , .. . 
ahora bien, coRsideremos, por un momento, q111enes son casi siempre 

los mutuatarios, y vereis cómo se agrava y ·sube de punto la iniquidad. 

Los que por lo regular ocurren ent1·e nosotros á los usureros, no son 

casi nunca, ni el comerciante desahogado que quiere dar u11 nuevo im

pulso á su negociacion1 ni el propietario emprendedor q t1e pretende 

hacer en s11s -fincas costosas mejoras pa~a volverlas n1as product ivas, ni 

el industrial inteligente y activo para n1t1ltip1icar sus artefactos ó ha

cer que mejoren en calidad, no; por lo regular so11 pe;rsonas, que por 

errados é inculpables cálculos, están en vísperas de perder cuanto po

seen; son hombres, qt1e por ap1·emios de la hacien da pública ó poi· exi

gencias t erribles de algun jefe 1·evoluciona.rio, están expuesto,s á S'ufrir 

vej aciónes de prision, de marchas forzadas, de ruinosísimos embargos, 

etc.; son á veces personas á quienes el siniest ro de un incendio, de una 

inundacion ú otros por el estilo, han causaid.o grandisi1nos quebrantos; 

son hombres, que por una larga enfern1edad de costosa curacion, 6 por 

alguna de~g·racia de familia, se ven obligados á l1acer ext1·aordinariO's 

gastos; son, en fin, casi siempre. personas preocupadas de algt1na aflic

cion, 6 que se encuent1·an en -algun verdadero apt1ro. No hay ot ro re

curso para salir de él~ que buscar dinero prEstado. Lo encuentran, es 

verdad, pero ¡ay! desde el 1noment o en que lo reciben, pueden est ar se

g 11ros de que enagenaron para siemp1·e á vilísi1no p1·ecio cuanto t iene11 

de mas ·:alor en fincas, e11 alhajas 6 créditos; y al1n 1Jeor todavía, pues-

. · t o .ql1e en una enagenacion formal, cabe11 muchas veces los rect1rsos le

gales para la rescision de los contratos por lesion eno1·mísima 6 aun sim -· 

plemente eno1·me; rnientras ql1e en la forn1a con qt1e los usureros atan · 

y' obligan al desgraciado que oae en sus 1nanos, no cabe nada de esto 

ni puede habe1· otro desenlace, c1ue la pérdida absoluta de t óda 6 de su 
• • 

mas valiosa propiedaid. 11 ¿Podrá dejar de ~er tirán;oo y~ opres1v0, }Jl'e-

g untaremos con San Gregorio de Nisa, 1 un género de usu1·a, que des

truye y arruina las casas mas bie11 pt1estas, que disipa como h11m o l,os 

caudales mas considerables y c1ue arroja con t a11ta frecu encia el'l. la mas 

espantoga mise1·ia á hombres, que por su hon:rade.)'; y comodidades han. 

gozado siempre de la consideracion social?,, 

58. Pero p1·eciso es ya, Venerables hermanos é 11ij0s nuestros, pon.e:r 

I Orat. cont. t1s~rar . 
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fin á es~a ca1·ta, e~ que p~r no fatigar mas la atencion de los qtie la 

lea~, deJamos de 111sertar integras, como hubiéramos querido, las reso-
111c1ones de los Sumos Pontífices Pío VI y Pío VII y J t . . , as resp11es as 
de la Sagrada Pen1tenc1aría y Congregacion del Santo Ofi · · CiO, q11e SO-
Jo hemos apuntad~, pe1·0 cuyo sentido no es otro, que el que dejainos 

expuesto en los 1:>arrafos 46 y 47 de esta misma carta. Vosotros, y ene

rables hermanos, podreis imponeros con detenimiento de tan pi·eciosos 

y respetables do(!umentos, que se encuentran en las obras de varios 

autores, como Bo11vier, tomo 6 ~ de sus 11Institticiones Teológicas B . 'lt 

erg1er, tomo 8 ~ de su 11 Diccionario de Teología;1, Gui·y, toino 1 o 

~e ~ll 11 Compendio de la Teología Moral;,, Scavini, tomo 2 o de la obr~ 
1nt1tulada 11 Theología 1noralis universa.,, · 

-59. Mas no podemo_s concl11ir, sin:dirigir nuestra palab1·a á equellos 

de n11_estros ~ados Diocesanos, que olvidando su profesion de católi

c:s, eJerce11 sin e~crúpulo la usura, pers11adiéndose de que este es un 

g:r~ como cualquiera otro; y de que una ,,ez permitido por las leyes 

Qiviles, no trae por lo menos e11 pos de sí el reato de la restitucion. Os 
~ . . 

e:1g~nais ciertamente, amados hijos en Jesucristo, y os exponeis á mo-
rir sin Sacramentos; porque todo confesor sabe muy bien, q11e la 11sura 

con el pobre, Y la opresiva a11n cor1 los no pobres, son pecados, de que 

no basta confesarse para ser abs11eltos; 'sino q11e es preciso, indispensa

~le, ,q11e sobre el, ª:repentin1iento y la enmienda del penitente, haya 
en el voluntad seria_ de restituir, y no una voluntad como quiera, sino 

tal, qt1e de su eficacia p11eda tener el confesor certeza moral. Sin este 

reqt1isito, ni el confeso1· puede absolver, ni aun cuando faltando á Sll 

. deber, absolviera, te11dria esta absolucion algun valor delante de Dios: 

Y si ~s público que _el penitéute es de aquellas especies de usureros, 8~ 

requiere aden1ás la 1·epa1·acion del escándalo causado por su abomina

ble tráfico. ¿Ql1erreis acaso salir de esta vida sin l·os consl1elos de la 

religion? ¿Q1ierreis dejará ~uestras familias gravadas con el reato de 

la restitucion, de que nadie e11 el mundo las p11ede dispensar? ¡Ah! En

ti·ad en cuentas con vosotros mismos: y ahora, q11e aun es tiempo, vol

ved s~bre vuest1·os pasos, á fin de que vuestra dt1reza con el pobre y el 

n:cesitado, no os cierre para siempre las puertas de la Clemencia Di

vina, puesto que, como dice San Pedro Criosólogo: 1 11En vano espera 

1 Serm. 8 de jejunio et eleemosyna, 
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eneontrar misericordia en el ot1·0 mundo, el que en éste no supo tener 

ri1isericordia;,, y que como afirma San Grego:rio de Niesa en el luga1· 

poco há citado: 11 cuando se encu.e11t1·e el us.11rero en el lance de la 111uer• 

te, será pa1~a él la us11ra mas a1narga que la hiel.,, 
60. Parécenos, Venerables he1·111a11os é hijos nl1est1·os, haber ya cum-

• 

plido el propósito q11e os an11nciarnos al principio de esta ca1·tai, á saber; 

1.0 , reco1·dar á todos por 1nedio de los testi1nonio.s de las Santas Escri

turas, y de las disposicione:; Pontificias y Ooneiliares, kti prohibicion de 
la usura: 2.0 , indica.r con algunos pasajes de los Santos Pad1·es mas es

clarecidos, el ho1·ror co11 que los cristianos deben 1nirar siempre u.11 trá

fico ta11 abominado en la Iglesia Católica:>3.0
, rec.tificar ciertas especies 

ql1e se prete11de p1·opagar ent1·e Jos que no leen, ó leen poco, y que 

tienden nada n1enos ql1e á justi:fica:i.· la t.is11ra, co117-o si fL1ese u11a cosa 

ya pe1·mitida en la Iglesia por su Suprema Al1toridad: 4.0
, hacer ve1· 

que, a11n conforn1e á las doctrinas d.e algunos TeL1logos modernos, fa

vorables á la usl1ra, ni ésta ha sido nunca lícitl:l, e11 el sentido que se 

pretende por los que invocan la autoridad de aqr1ellos Te.ólogos católi

cos, ni éstos han negado jamás, que haya habido y haya actualme11te'un · 

género de us11ra prohibida por el de:recho natt1ral, Divino y Eclesiástico: 

5.0 , manifestar q11e lo que con tanta fr·ec11encia e;;e eje1·ce y p:ractica en

tre .nosotros, RO es ciertamente el préstamo de co1né'rcio á un interés 

moderado qt1e aql1ellos Autores justifican, sino la 11sura con los pob1·es, 

y la usura opresiva au11 con 1·0s no pobres;condenadas y ~xec1·adas poi· 

todos los Teólogos Católicos sin exce:pcion, 
61. Tales,son, Venerables hermanos, los puntos· en qt1e es preciso 

insistir, -así en el púlpito, eon10 en el co.nfesonario, á :6.n de impedi1· en 

cuanto esté de nuestra parte los progresos de un mal, que sobre lais 

. 1nuchas causas de la desmo1·alizaeion y de la ['Olise1·ia: que palpamos, 

contribuy_e en gra11 mariera ií producir ese profundo malestar social 

que nos aqueja, y qt1e muchos juzgan ser efecto de desaciertos po1íti:co$ 

y gubernamentales, cuando en verda,d mas bien se debe11 buscar sus 

raíces en el ge11eral olvido de las reglas de la _justicia cot1mutativa, y en 

el enfria111iento de la caridad, que ta11to mos i11culca la Religio11.. A las 

máximas de 1a doctrina católica sobre el respeto d.e la propiedad aje

na, y sobre la observancia del Divino precepto · del amor del prójimo, 

se han sustituido las máximas )r opiniones de injt1st-icia y de egoismo., 

enseñadas por la moral del munclo, enemiga capital de la moral de ,Je-
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